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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 número 14-19. Teléfono: 862 13 49. 

Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso Sucesión  

Causante Ulpiano Castrillón   

Interesados Luis Gonzalo Rúa Castrillo y otros  

Radicado 05 690 40 89 001 2018-00082 

Interlocutorio  Nº 480 

Asunto Traslado Adicional de Inventario y Avalúos  

 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JUNIO VEINTE (20) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

 

En atención al inventario y avalúos adicional presentado por el Doctor Víctor 

Iván Hinojosa Ceballos el 8 de junio del 2023. Se corre traslado del escrito a las 

partes, por el termino de tres (03) días de conformidad con lo establecido en el 

artículo 502 del Código General del proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE    
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santo Domingo - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da5bfafab9ac5b31446328fb264aeda237e364aa48953fba71cdef8007c68896
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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VICTOR IVAN HINOJOSA CEBALLOS <victorivan1164@yahoo.es>
Jue 8/06/2023 2:47 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo
<jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (301 KB)
2018-00082.pdf;

Buena tarde, con el fin dar cumplimiento al auto interlocutorio N° 446
del 31 de mayo de 2023, aporto solicitud adicción al inventario y
avalúo de conformidad con lo establecido en el numeral primero,
incisos primero, segundo y tercero del articulo 501 del C.G.P.

Muchas gracias

VÍCTOR IVAN HINOJOSA CEBALLOS
Abogado
Correo: victorivan1164@yahoo.es
Celular: 3137811474
Dirección: Calle 50 # 51 - 81 oficina 808 
Edificio National - Medellin (Ant)
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